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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N1 2015

Ayacucho, " ̂  ^ET. 2015

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
Artículo 11 Del Título Preliminar de ley Organiza de Municipalidades, Ley N° 27972,
concordarte con el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la
T,ey N° 27680, ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV dH Titulo TV, sobre
De scentralízación;

Que, el artículo 43° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972,
prescribe que las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter
administrativo; del mismo modo se tiene que los actos de reconocimiento y felicitación
constituyen actos de valoración y discrecionales de la máxima autoridad, es así que
teniendo en consideración que el reconocimiento y felicitación constituyen la acción de
distinguir;

Que, la Honorable Municipalidad Provincial de Huamanga, representado
por su Excelentísimo Alcalde Dr. SALOMÓN HUGO AEDO MENDOZA, expresa su
reconocimiento y felicitaciones a los profesionales que contribuyen al fortalecimiento
organizacional de las 36 Juntas Vecinales del Distrito de Ayacucho conformadas durante
el año 2015;

Que, la secretaria técnica de seguridad ciudadana del Distrito de
Ayacucho, solicita tal reconocimiento, por lo que es pertinente otorgar un justo y merecido
reconocimiento a través del presente acto resolutivo;

En uso de las facultades conferidas por el Numeral 6, del Artículo 20° de la
Ley Organiza de Municipalidades, Ley N° 27972.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER Y FELICITAR al Comandante PNP
DA\RCY ESCOBAR RODRÍGUEZ Comisario de Ayacucho por ser ejemplo y su valioso
aporte en la conformación de las juntas vecinales en la ciudad de Ayacucho.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DAR LECTURA Y hacer entrega de la presente
resolución con las formalidades de ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE


